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EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

 

SENTENCIA TC/1423/25 

 

Referencia: Expediente núm. TC-05-

2025-0023, relativo al recurso de 

revisión constitucional de sentencia de 

amparo interpuesto por Yoldanis 

Ismael Ogando Martínez contra la 

Sentencia núm. 0030-03-2021-SSEN-

00268 dictada por la Segunda Sala del 

Tribunal Superior Administrativo el 

siete (7) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

En el municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, República 

Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil 

veinticinco (2025). 

 

El Tribunal Constitucional, regularmente constituido por los magistrados 

Napoleón R. Estévez Lavandier, presidente; Miguel Valera Montero, primer 

sustituto; Eunisis Vásquez Acosta, segunda sustituta; Fidias Federico Aristy 

Payano, Alba Luisa Beard Marcos, Manuel Ulises Bonnelly Vega, Sonia Díaz 

Inoa, Army Ferreira, Domingo Gil, Amaury A. Reyes Torres y María del 

Carmen Santana de Cabrera, en ejercicio de sus competencias constitucionales 

y legales, específicamente las previstas en los artículos 185.4 de la Constitución; 

9 y 94 de la Ley núm. 137-11, Orgánica de Tribunal Constitucional y de los 

Procedimientos Constitucionales, del trece (13) de junio de dos mil once (2011), 

dicta la siguiente sentencia: 

  

I. ANTECEDENTES 
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1. Descripción de la sentencia recurrida en revisión constitucional en 

materia de amparo 

 

La Sentencia núm. 0030-03-2021-SSEN-00268, objeto del presente recurso de 

revisión, fue dictada por la Segunda Sala del Tribunal Superior Administrativo 

el siete (7) de junio de dos mil veintiuno (2021). Esta decisión rechazó la acción 

de amparo presentada por el señor Yoldanis Ismael Ogando Martínez contra la 

Policía Nacional el veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021). El 

dispositivo de la referida sentencia reza como sigue:  

  

PRIMERO: RECHAZA el medio de inadmisión, por extemporáneo, 

promovido por la PROCURADURIA GENERAL ADMINISTRATIVA, de 

acuerdo con el artículo 70.2 de la Ley núm. 137-11, de fecha 13 de junio 

del año 2011, Orgánica del Tribunal Constitucional y de los 

Procedimientos Constitucionales; por los motivos expuestos 

precedentemente. 

 

SEGUNDO: RECHAZA la presente Acción de Amparo, de fecha 22 de 

enero de 2021, incoada por el señor YORDANIS ISMAEL OGANDO 

MARTINEZ, en contra de la POLICIA NACIONAL; por las razones 

expuestas en el cuerpo de la presente decisión. 

 

TERCERO: DECLARA libre de costas el proceso, de conformidad con 

los artículos 72 de la Constitución y 7.6 y 66 de la Ley núm. 137-11, de 

fecha 13 de junio del año 2011, Orgánica del Tribunal Constitucional y 

de los Procedimientos Constitucionales. 

 

CUARTO: ORDENA a la secretaria que proceda a la notificación de la 

presente sentencia a las partes, así como a la PROCURADURIA 

GENERAL ADMINISTRATIVA, de acuerdo con los artículos 42 y 46 de 

la Ley núm. 1494, de fecha 09 de agosto de 1947, que instituye la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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QUINTO: DISPONE que la presente Sentencia sea publicada en el 

Boletín del Tribunal Superior Administrativo, según el artículo 38 de la 

Ley núm. 1494, de fecha 09 de agosto de 1947, que instituye la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

En el expediente no consta notificación de la sentencia antes descrita al 

recurrente en su persona o en su domicilio, sino en el estudio profesional de sus 

representantes legales, por medio del Acto núm. 6800/2024, instrumentado por 

el ministerial Jesús R. Jiménez M.,1 del veintiocho (28) de noviembre de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

2. Presentación del recurso de revisión constitucional de sentencia de 

amparo 

 

El presente recurso de revisión constitucional de sentencia de amparo contra la 

Sentencia núm. 0030-03-2021-SSEN-00268 fue interpuesto por el señor 

Yoldanis Ismael Ogando Martínez, mediante una instancia depositada en el 

Centro de Servicio Presencial del Palacio de Justicia de las Cortes de Apelación 

del Distrito Nacional el veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), el cual fue remitido a esta sede constitucional el trece (13) de enero de 

dos mil veinticinco (2025). Mediante el citado recurso, el recurrente plantea 

vulneración a sus derechos a la defensa, debido proceso, tutela judicial efectiva 

y que incurrió en omisión de estatuir. 

 

La instancia que contiene el recurso de la especie fue notificada, a requerimiento 

de la secretaria del Tribunal Superior Administrativo, a la Dirección General de 

la Policía Nacional, mediante el Acto núm. 25/2022, instrumentado por el 

ministerial Raymi Yoel del Orbe Regalado2 el once (11) de enero de dos mil 

veintidós (2022), por medio del cual le fue entregada copia del Auto núm. 

20867-2021, dado por el presidente interino del Tribunal Superior 

 
1 Alguacil ordinario del Tribunal Superior Administrativo. 
2 Alguacil ordinario del Tribunal Superior Administrativo. 
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Administrativo el nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Asimismo, dicho auto fue notificado a la Procuraduría General Administrativa, 

mediante el Acto núm. 1735/2021, instrumentado por el ministerial Robinson 

Ernesto González Agramonte3 el dieciséis (16) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

3. Fundamentos de la sentencia recurrida en revisión constitucional de 

sentencia de amparo 

 

La Sentencia núm. 0030-03-2021-SSEN-00268 rechazó la acción de amparo de 

referencia. El sustento de dicho fallo figura esencialmente en la motivación 

siguiente:  

 

22. Este Tribunal Superior, luego de una valoración conjunta y 

razonada de las pruebas aportadas y de las conclusiones formales de 

las partes, ha llegado a la conclusión de que la destitución de los 

miembros de la Policía Nacional se aplica cuando incurran en faltas 

muy graves, las cuales están sancionadas con la separación de las filas 

de la Policía Nacional; y, en la especie, la parte accionante, señor 

Yoldanis Ismael Ogando Martínez, fue separado de las filas de la 

Policía Nacional tras haber sido sometido a la investigación 

correspondiente, después de haber sido objeto de una investigación por 

parte de la Dirección de Asuntos Internos de la Policía Nacional, para 

ser puesto a disposición del magistrado Procurador Fiscal del Tribunal 

de Primera Instancia de Justicia Policial, a fin de ser juzgado en su 

oportunidad como presunto imputado del delito de deserción, de 

conformidad en lo establecido en los arts. 28, de la Policía Nacional, 

así como 39 y 169 del Código de Justicia Policial, motivo por el cual la 

Dirección de Asuntos Internos de la Policía Nacional, recomendó que 

el actual accionante sea destituido de las filas de la Policía Nacional, 

por cometer faltas muy graves; por lo que, luego de la investigación de 

 
3 Alguacil ordinario de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo. 
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lugar y de celebrarle un juicio disciplinario policial, el Consejo 

Disciplinario mediante la Resolución CDP No. 0350-2020 (séptimo 

endoso), de fecha 18 de noviembre del año 2020, confirmó la 

recomendación de que, el señor Yoldanis Ismael Ogando Martínez, en 

el entendido de que sea destituido de las filas de la Policía Nacional por 

haber incurrido en faltas muy graves, juicio y decisión en la cual este 

tribunal aprecia el cumplimiento efectivo del debido proceso 

administrativo, lo que implica que procede rechazar la presente acción 

de amparo, por no haberse probado la violación de derechos 

fundamentales de la parte recurrente, al tenor de los artículos 69.10 de 

la Constitución y 168 de la Ley núm. 590-16, de fecha 15 de julio el año 

2016, Orgánica de la Policía Nacional. 

 

4. Argumentos jurídicos de la parte recurrente en revisión constitucional 

de sentencia de amparo 

 

El recurrente en revisión, señor Yoldanis Ismael Ogando Martínez, solicita 

acoger su recurso, la revocación de la sentencia recurrida y, en consecuencia, 

se ordene su reintegro a las filas de la Policía Nacional, así como el pago de los 

salarios correspondientes. Para lograr estos objetivos, expone esencialmente los 

argumentos siguientes: 

 

A que: El amparista de generales arriba señaladas, ingresó a la 

POLICIA NACIONAL, en la cual permanecieron por espacio de dos (2) 

años y 9 meses, en sus últimos días como miembro de dicha institución, 

prestaba servicios en la 56ta. unidad policía nacional, perteneciente al 

municipio bajos de Haina prov. San Cristóbal República Dominicana, 

Y mientras realizaba labores de patrulla y vigilancia en la referida 

provincia, fue destituido de la fila de la policía nacional sin agotar el 

debido proceso y en violación a la ley orgánica de la institución del 

orden, y en violación al derecho de defensa consagrado en la carta 
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sustantiva de la nación por las razones a desarrollarse en la presente 

acción constitucional de amparo. 

 

A que: por tal motivo en fecha 22 del mes de enero interpuso una acción 

de amparo para restituir sus derechos básicos vulnerados de la cual 

resultó apoderada la segunda sala del tribunal superior administrativo, 

la misma en fecha 7 del mes de junio dictó la sentencia objeto del 

presente recurso la cual rechazó la indicada acción de amparo tal como 

se advierte en la última página de la referida disposición judicial. Que 

al fallar como lo hizo el tribunal especializado incurrió en los vicios 

denunciados, por razones a desarrollar más adelante. 

 

A que: entre los documentos aportados al proceso figura uno 

denominado cuarto endoso donde el inspector general de la policía 

Nacional recomienda 3 días de suspensión sin disfrute de salario 

sanción que fue cumplida por el impetrante y luego es destituido lo que 

no fue observado por la segunda sala del tribunal superior 

administrativo, que se violó el principio de que nadie puede ser juzgado 

dos veces por la misma causa. Asimismo, el oficial investigador de la 

provincia de Azua de la policía Nacional recomendó por escrito que el 

caso del compete sea dilucidado por el ministerio púbico procedimiento 

que no se agotó por violar la destitución del agente policial, esto 

tampoco fue observado por el indicado tribunal. De igual manera en 

fecha 247272021 , el impetrante elevó una instancia a la segunda sala 

del tribunal superior administrativo denominado escrito 

complementario adicional relativo a violación de derechos 

fundamentales en perjuicio del amparista en lo relativo a que la policía 

Nacional no le notificó por acto de alguacil su destitución como lo hizo 

con otros agentes destituidos para que pueda ejercer el derecho del 

recurso correspondiente por ante el ministerio de interior y policía, y el 

tribunal en cuestión no respondió, no con esto los méritos de esa 

instancia violando el derecho de defensa del accionante, al debido 
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proceso y la tutela judicial efectiva, razón por la cual conlleva a que la 

sentencia impugnada sea anulada en sede constitucional. Que además 

no respondió las conclusiones importantes del recurrente, incurriendo 

en omisión de estatuir y violación al derecho de defensa y al debido 

proceso en general. 

 

A que: En la resolución CDP num.0350-2020 emanada del consejo 

disciplinario policial que funciona como especie de tribunal, no hace 

constar que el impetrante haya sido citado legamente a comparecer 

para la fecha 18 de noviembre del año 2020 en que los miembros del 

citado consejo conocieron audiencia y dictaron o emitieron su 

resolución, de 5 páginas, la cual no está firmada por el accionante ni 

su defensor en señal de que no estuvieron presentes, razón por la cual, 

la policía Nacional violó y vulneró con evidencia, en perjuicio del 

amparista, el principio constitucional del sagrado y legítimo derecho 

de defensa, el debido proceso y la tutela judicial efectiva, el impetrante 

niega haber sido citado a la audiencia celebrada por el consejo 

disciplinario policial a pesar de que d acuerdo al Art. 107 numeral dos 

(2) del reglamento del consejo superior policial, citado en la página 3 

de 5 de la citada resolución, obliga al citado consejo disciplinario 

dentro de sus funciones, citar y escuchar las argumentaciones del 

disciplinado orientadas a aceptar o controvertir las imputaciones sobre 

la falta que se le atribuye y garantizar de esta forma el cumplimiento al 

derecho de defensa y las normas del debido proceso, violando de paso 

los artículos 168 y 163 e la ley orgánica Núm. 590-16 de la Policía 

Nacional. 

 

A que: Tal como se puede apreciar, en la prueba Núm. Cuatro (4) 

documento denominado cuarto endoso, de fecha 6 de noviembre del año 

2020, emanado del director de asuntos legales de la Policía Nacional, 

dirigido al director g eral de dicha institución, al accionante se le 

recomendó una sanción disciplina de 30 días de suspensión de 
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funciones sin disfrute de sueldo por ser sorprendido con música a alto 

volumen e ingiriendo bebida supuestamente alcohólica, sanción que fue 

cumplida por el impetrante, luego la Policía Nacional le impuso otra 

sanción, la más gravosa consistente en la destitución, razón por la cual 

La Policía Nacional violó en perjuicio del amparista el principio de que 

nadie puede ser juzgado o perseguido dos veces por la misma causa. 

 

A que: El hecho de sorprender a un agente policial con una música alto 

volumen, no está contemplado en la Ley orgánica de la Policía 

nacional, núm. 590-16, como una falta considerada muy grave que da 

lugar a la destitución del servidor policial por ende la institución del 

orden violó en perjuicio del impetrante, el principio constitucional de 

legalidad consagrado en el 40.15 de la constitución de la República. 

 

A QUE: En un documento de tres (3) paginas marcado con el Núm. 0032 

e fecha 4 de agosto del año 2020, denominado segundo endoso dirigido 

por el inspector adjunto departamento azua, firmado por el Lic. 

JUNIOR QUEVED PEÑA, oficial investigador P.N. y dirigido al 

director general de la Policía Nacional (prueba Núm. tres (3) en la 

presente instancia, en el numeral dos (2) de sus conclusiones, el citado 

oficial investigador, solicita lo siguiente: Q este expediente sea enviado 

por ante la persona del Magistrado procurador fiscal del tribunal de 

Justicia Policial cito en el Distrito Nacional d Santo Domingo, para que 

allí sean los jueces del fondo que determinen el g do de culpabilidad o 

no del presente caso. Y la Policía Nacional destituyó al accionante sin 

agotar el debido proceso, enviándolo por ante el ministerio público 

como órgano investigador de las infracciones policiales, violando de 

aso el principio constitucional de inocencia consagrado en el art. 69.3 

de carta fundamental de la nación y con ello, el principio constitucional 

del debido proceso. 

 



 
República Dominicana 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
 

 

Expediente núm. TC-05-2025-0023, relativo al recurso de revisión constitucional en materia de amparo interpuesto por la 

Yoldanis Ismael Ogando Martínez, contra la Sentencia núm. 0030-03-2021-SSEN-00268, dictada por la Segunda Sala del 

Tribunal Superior Administrativo el siete (7) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Página 9 de 45 

A QUE: La destitución del impetrante está firmada por el director 

general de la Policía Nacional, en franca violación al art. 128 letra C 

de la constitución y los arts. 149 y 158 numeral uno (1) de la 

mencionada ley 590-16, Orgánica de la Policía Nacional, los cuales en 

conjunto facultan solo al presidente de la República para imponer como 

sanción disciplinaria la destitución de los agentes policiales, cuando 

han incurrido en faltas muy graves debido ente comprobadas, luego de 

agotado el debido proceso. 

 

A que: Al impetrante la Policía Nacional no le notificó ningún 

documento e instancia ni celebró audiencias ordinarias durante el 

proceso que culminó con su desvinculación, para que prepare sus 

medios de defensa y estrategias procesales y hacerlos contradictorios, 

por ende, la parte accionada conculcó en perjuicio de los impetrantes, 

el legítimo sagrado derecho de defensa con agrado en el Art.69.4 de la 

Constitución según el cual: Tutela Judicial efectiva y debido proceso. 

Toda persona, en el ejercicio de sus derechos e in reses legítimos, tiene 

derecho a obtener la tutela judicial efectiva, con respeto derecho al 

debido proceso que estará conformado por las garantías mínimas. 

 

5. Argumentos jurídicos de la recurrida en revisión constitucional de 

sentencia de amparo 

 

La Dirección General de la Policía Nacional depositó su escrito de defensa el 

diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). Por medio de este 

documento requiere, de manera principal, la declaratoria de inadmisibilidad del 

recurso con base en el artículo 70.2 de la Ley núm. 137-11; de manera 

subsidiaria, el rechazo en cuanto al fondo, pretensiones que ha justificado en la 

argumentación que sigue: 
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POR CUANTO: Que dicha acción fue RECHAZADA, por la Segunda 

sala del Tribunal Superior Administrativo, mediante sentencia No. 

0030-03-2021-SSEN-00268, de fecha 07 días del mes de junio del año 

2021  

 

POR CUANTO: Que en la glosa procesal o en los documentos en los 

cuales el ex Alistado P.N., el mismo depositados se encuentran los 

motivos por los que fue desvinculado, una vez estudiados los mismos el 

tribunal quedará edificado y sobre esa base podrá decidir sobre las 

pretensiones del accionante. 

 

POR CUANTO: Que el motivo de la separación de los Ex Alistados se 

debe a las conclusiones de una intensa investigación, realizada 

conforme a lo establecido en los artículos 31, 32, 33, 34, 153, numero 

3,9, y 22, 156 y 168 de la Ley orgánica 590-16 de la Policía Nacional. 

 

6. Argumentos de la Procuraduría General Administrativa 

 

La Procuraduría General Administrativa depositó su escrito de defensa el 

veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). Por medio del 

referido documento, de manera principal, plantea la inadmisibilidad por 

incumplimiento del artículo 100 de la Ley núm. 137-11 y, de manera subsidiaria, 

propone el rechazo en cuanto al fondo, con base en los razonamientos 

siguientes: 

 

ATENDIDO: A que la admisibilidad del Recurso está condicionada a 

que se establezca su relevancia constitucional, y en el presente caso, el 

recurrente realiza un relato y transcribe todo lo relativo a la motivación 

de la sentencia, así como todos los artículos referente al Recurso de 

Revisión de la Ley No. 137-l l , sin embargo no establece donde estuvo 

la violación constitucional al debido proceso cometida por el tribunal 

A-quo, así como tampoco establece la trascendencia y relevancia 
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constitucional ni mucho menos establece ninguna violación de derechos 

fundamentales en lo planteado, dando lugar a la Inadmisibilidad de 

dicho recurso. 

 

ATENDIDO: A que del análisis de la glosa procesal se advierte que, 

para poder tutelar un derecho fundamental, es necesario que se ponga 

al tribunal en condiciones de vislumbrar la violación del derecho 

conculcado, y habida cuenta de que la documentación aportada por el 

recurrente no se aprecia ninguna violación al debido proceso, ni 

conculcación al derecho del accionante. 

 

ATENDIDO: A que por todo lo antes planteado al analizar la sentencia 

a del Tribunal A-quo se podrá constatar, que su decisión fue dictada 

conforme a la Ley y al debido proceso, al establecer el tribunal A-quo, 

que no se ha incurrido en violación de derechos fundamentales en virtud 

de que al hoy acciona te se le formulo una acusación acorde con los 

resultados de la investigación realizada por el departamento de Asuntos 

Internos, y se le dio la oportunidad de articular sus medios de defensa 

con abogado de su elección, dando cumplimiento a la Ley Orgánica de 

dicha Institución, por consiguiente al debido Proceso. 

 

ATENDIDO: A que como es evidente, no es suficiente que alguien 

reclame un derecho en justicia, es indispensable, además, que ese 

derecho haya sido ejercido conforme a las reglas procesales 

establecidas. 

 

7. Pruebas documentales 

 

Las pruebas documentales relevantes que obran en el expediente del presente 

recurso de revisión son las siguientes:  
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1. Instancia que contiene el recurso de revisión constitucional de sentencia 

de amparo depositada por el señor Yoldanis Ismael Ogando Martínez en el 

Centro de Servicio Presencial del Palacio de Justicia de las Cortes de Apelación 

del Distrito Nacional el veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

2. Copia de la Sentencia núm. 0030-03-2021-SSEN-00268, dictada por la 

Segunda Sala del Tribunal Superior Administrativo el siete (7) de junio de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

3. Copia del Acto núm. 6800/2024, instrumentado por el ministerial Jesús R. 

Jiménez M.,4 del veintiocho (28) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

4. Escrito de defensa depositado por la Dirección General de la Policía 

Nacional en el Centro de Servicio Presencial del Palacio de Justicia de las 

Cortes de Apelación del Distrito Nacional el diecisiete (17) de enero de dos mil 

veintidós (2022). 

 

5. Escrito de defensa depositado por la Procuraduría General Administrativa 

en el Centro de Servicio Presencial del Palacio de Justicia de las Cortes de 

Apelación del Distrito Nacional el veintiocho (28) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

   DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

8. Síntesis del conflicto 

 

El conflicto se originó con la acción de amparo sometida por el señor Yoldanis 

Ismael Ogando Martínez contra la Policía Nacional el veintidós (22) de enero 

de dos mil veintiuno (2021), con la finalidad ser reintegrado a las filas de dicha 

 
4 Alguacil ordinario del Tribunal Superior Administrativo. 
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institución al rango de raso que ostentaba al momento de su destitución 

contenida en telefonema oficial del primero (1ero.) de diciembre de dos mil 

veinte (2020); la razón de la desvinculación fue la comisión de faltas muy 

graves consistentes en «no adaptarse a la vida policial y presentar mala conducta 

por las ausencias sin permiso cometidas por ese lo que cual se constituye en una 

deserción». Para el conocimiento de la referida acción fue apoderada la Segunda 

Sala del Tribunal Superior Administrativo, la cual pronunció su rechazo al 

haber comprobado que al amparista se le celebró un juicio disciplinario y se le 

garantizó el derecho de defensa; decisión adoptada mediante la Sentencia núm. 

0030-03-2021-SSEN-00268, dictada por la Segunda Sala del Tribunal Superior 

Administrativo el siete (7) de junio de dos mil veintiuno (2021), la cual 

constituye el objeto del presente recurso de revisión constitucional.  

 

9. Competencia 

 

El Tribunal Constitucional tiene competencia para conocer el presente recurso 

de revisión constitucional de sentencia de amparo, en virtud de los artículos 

185.4 de la Constitución; 9 y 94 de la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal 

Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales, del trece (13) de junio 

de dos mil once (2011). 

 

10. Admisibilidad del presente recurso de revisión constitucional de 

sentencia de amparo 

 

En cuanto a la admisibilidad del presente recurso de revisión constitucional, 

esta sede constitucional expone lo siguiente: 

 

10.1. Los presupuestos procesales de admisibilidad del recurso constitucional 

de revisión de sentencia de amparo fueron establecidos por el legislador en la 

Ley núm. 137-11; a saber: sometimiento dentro del plazo previsto para su 

interposición (artículo 95), inclusión de los elementos mínimos requeridos por 

la ley (artículo 96) y satisfacción de la especial trascendencia o relevancia 
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constitucional de la cuestión planteada (artículo 100). A su vez, el Tribunal 

Constitucional reglamentó la capacidad procesal para actuar como recurrente 

en revisión de amparo, según veremos más adelante. 

 

10.2. En cuanto al plazo para la interposición del recurso de revisión 

constitucional, la parte in fine del artículo 95 de la Ley núm. 137-11 prescribe 

la obligación de su sometimiento a más tardar cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de la sentencia recurrida. Sobre dicho aspecto, esta sede 

constitucional reconoció como hábil dicho plazo, excluyendo los días no 

laborables; además, especificó su naturaleza franca, descartando para su cálculo 

el día inicial (dies a quo), así como el día final o de vencimiento (dies ad quem).5 

Este colegiado también decidió al respecto que el evento procesal considerado 

como punto de partida para el cómputo del plazo para recurrir es el día en que 

el recurrente toma de conocimiento de la sentencia íntegra en cuestión6.  

 

10.3. En la especie, observamos que no existe constancia de notificación de la 

Sentencia núm. 0030-03-2021-SSEN-00268 en la persona o en el domicilio del 

recurrente que sirva como punto de partida para el cómputo del plazo para 

recurrir, tal como lo exigen las Sentencias TC/0109/24 y TC/0163/24. Por el 

motivo antes indicado, esta sede constitucional aplicará el criterio mantenido 

ante la inexistencia de notificación del fallo, situación en la cual se determina 

que el plazo nunca empezó a correr y, por ende, se reputa abierto, por aplicación 

de los principios pro homine y pro actione, concreciones del principio rector de 

favorabilidad. 

 

 

 
5 Véanse las Sentencias TC/0061/13, del diecisiete (17) de abril de dos mil trece (2013); TC/0071/13, del siete (7) de mayo 

de dos mil trece (2013); TC/0132/13, del dos (2) de agosto de dos mil trece (2013); TC/0137/14, del ocho (8) de julio de 

dos mil catorce (2014); TC/0199/14, del veintisiete (27) de agosto de dos mil catorce (2014); TC/0097/15, del veintisiete 

(27) de mayo de dos mil quince (2015); TC/0468/15, del cinco (5) de noviembre de dos mil quince (2015); TC/0565/15, del 

cuatro (4) de diciembre de dos mil quince (2015); TC/0233/17, de diecinueve (19) de mayo del dos mil diecisiete (2017), 

entre otras. 
6 Véanse las Sentencias TC/0122/15, del nueve (9) de junio de dos mil quince (2015); TC/0224/16, del veinte (20) de junio 

de dos mil dieciséis (2016); TC/0109/17, del quince (15) de mayo de dos mil diecisiete (2017), entre otras. 
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10.4. Por otro lado, el artículo 96 de la Ley núm. 137-11 exige que «el recurso 

contendrá las menciones exigidas para la interposición de la acción de amparo» 

y que en esta se harán «constar además de forma clara y precisa los agravios 

causados por la decisión impugnada»7. En la especie, se comprueba el 

cumplimiento de ambos requerimientos, debido a la inclusión en la instancia de 

revisión de las menciones relativas al sometimiento del recurso y se desarrollan 

las razones por las cuales el recurrente plantea vulneración a sus derechos a la 

defensa, debido proceso, tutela judicial efectiva y que incurrió en omisión de 

estatuir. 

 

10.5. Siguiendo el mismo orden de ideas, solo las partes que participaron en la 

acción de amparo (accionantes, accionados, intervinientes voluntarios o 

forzosos) ostentan la calidad para presentar un recurso de revisión 

constitucional contra la sentencia que decidió la acción8. En el presente caso, el 

hoy recurrente, señor Yoldanis Ismael Ogando Martínez, ostenta la calidad 

procesal idónea, pues fungió como accionante en el marco de la acción de 

amparo resuelta por la decisión recurrida en la especie, motivo por el cual 

resulta satisfecho el presupuesto procesal objeto de estudio. 

 

10.6. Continuando con la evaluación de los presupuestos procesales de 

admisibilidad restantes, procede analizar el medio de inadmisión planteado por 

la Procuraduría General Administrativa respecto del criterio de especial 

transcendencia o relevancia constitucional de la cuestión planteada en el 

 
7 Véase la Sentencia TC/0195/15, del veintisiete (27) de julio de dos mil quince (2015); y la Sentencia TC/0670/16, del 

catorce (14) de diciembre de dos mil dieciséis (2016). 
8 En este sentido, en la Sentencia TC/0406/14, del treinta (30) de diciembre de dos mil catorce (2014), el Tribunal 

Constitucional definió la calidad para accionar en materia de revisión de sentencias de amparo como sigue: «[…] i. La 

calidad para accionar en el ámbito de los recursos de revisión de amparo es la capacidad procesal que le da el derecho 

procesal constitucional a una persona conforme establezca la Constitución o la ley, para actuar en procedimientos 

jurisdiccionales como accionantes […]». Subrayado nuestro. Posteriormente, mediante la Sentencia TC/0739/17, de 

veintitrés (23) de noviembre, dicha sede constitucional dictaminó lo siguiente: «La ponderación efectuada por este colegiado 

tanto de la Sentencia No. TSE205-2016 (hoy impugnada), como del escrito que contiene el recurso respecto a este fallo, 

revelan que el Movimiento Democrático Alternativo (MODA) y el señor José Miguel Piña Figuereo carecen de calidad o 

legitimación activa para interponer el recurso de revisión de amparo que actualmente nos ocupa; este criterio se funda en 

que estas personas no fueron accionantes ni accionados en el proceso de amparo ni tampoco figuraron en el mismo 

como intervinientes voluntarios o forzosos. Ante esta situación, se impone, por tanto, concluir que el recurso de 

revisión de amparo que nos ocupa resulta inadmisible, por carencia de calidad de los recurrentes» [subrayado nuestro]. 

Este criterio ha sido reiterado en las Sentencias TC/0268/13 y TC/0134/17, entre otras. 
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recurso, previsto en el artículo 100 de la Ley núm. 137-119, y definido por este 

colegiado en su Sentencia TC/0007/1210. Al respecto, esta sede constitucional 

estima que el recurso de la especie satisface el indicado requisito, posición que 

se adopta en vista de que permitirá continuar fortaleciendo su doctrina respecto 

a la utilización de la acción de amparo como mecanismo para la tutela de 

supuestos derechos fundamentales vulnerados al cancelar, desvincular, destituir 

o suspender miembros de las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional. 

 

10.7. Prosiguiendo con la evaluación de los medios de inadmisión, procede 

aclarar que la Policía Nacional pretende que a las formalidades de admisibilidad 

del recurso de revisión constitucional de sentencia de amparo se apliquen las 

reglas de inadmisibilidad establecidas por el legislador propiamente a la acción 

de amparo en el numeral 2) del artículo 70 de la Ley núm. 137-11. Este 

escenario imposibilita al Tribunal Constitucional a someter una vía recursiva al 

rigor legal exigido para la presentación de una acción, por lo que, al no ser 

disposiciones aplicables a la especie, procede descartar su valoración, sin 

necesidad de hacerlo constar en la parte dispositiva de la presente decisión; esta 

solución es cónsona con lo que ante un escenario idéntico se dispuso en la 

Sentencia TC/0828/24, en el sentido siguiente: 

 

g. Prosiguiendo con la evaluación de los medios de inadmisión 

planteados por la recurrida, procede aclarar que dicha parte pretende 

que a las formalidades de admisibilidad de la revisión constitucional en 

materia de amparo se apliquen las reglas de inadmisibilidad 

establecidas por el legislador propiamente a la acción de amparo en los 

 
9 Dicho requisito se encuentra concebido en la indicada disposición en los términos siguientes: «La admisibilidad del recurso 

está sujeta a la especial trascendencia o relevancia constitucional de la cuestión planteada, que se apreciará atendiendo a su 

importancia para la interpretación, aplicación y general eficacia de la Constitución, o para la determinación del contenido, 

alcance y la concreta protección de los derechos fundamentales». 
10 En esa decisión, el Tribunal expresó que «[…] tal condición sólo se encuentra configurada, entre otros, en los supuestos: 

1) que contemplen conflictos sobre derechos fundamentales respecto a los cuales el Tribunal Constitucional no haya 

establecido criterios que permitan su esclarecimiento; 2) que propicien por cambios sociales o normativos que incidan en el 

contenido de un derecho fundamental, modificaciones de principios anteriormente determinados; 3) que permitan al 

Tribunal Constitucional reorientar o redefinir interpretaciones jurisprudenciales de la ley u otras normas legales que vulneren 

derechos fundamentales; 4) que introduzcan respecto a estos últimos un problema jurídico de trascendencia social, política 

o económica cuya solución favorezca en el mantenimiento de la supremacía constitucional». 
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numerales 1), 2) y 3) del artículo 70 de la Ley núm. 137-11. Escenario 

que imposibilita al Tribunal Constitucional a someter una vía recursiva 

al rigor legal exigido para la presentación de una acción, por lo que, al 

no ser disposiciones aplicables a la especie, procede descartar su 

valoración, sin necesidad de hacerlo constar en la parte dispositiva de 

la presente decisión. 

 

10.8. En virtud de los motivos enunciados, al quedar comprobados todos los 

presupuestos de admisibilidad del presente recurso de revisión constitucional 

de sentencia de amparo, el Tribunal Constitucional lo admite a trámite y procede 

a conocer el fondo.  

 

11. Aclaración previa al fondo respecto de la aplicación de la Sentencia 

TC/0235/21 

 

11.1. El Tribunal Constitucional se encuentra apoderado de un recurso de 

revisión constitucional interpuesto contra la Sentencia núm. 0030-03-2021-

SSEN-00268, en cuya virtud la Segunda Sala del Tribunal Superior 

Administrativo rechazó la acción de amparo promovida por el señor Yoldanis 

Ismael Ogando Martínez contra la Policía Nacional. En desacuerdo con ese 

fallo, el hoy recurrente en revisión solicita la revocación de la decisión 

recurrida.  

 

11.2. En este contexto, se estila que este colegiado constitucional analice si el 

conocimiento de la acción de amparo de la especie hecho por la sentencia 

recurrida se ajusta o no a los precedentes que sobre la materia ha adoptado en 

casos similares. En este sentido, observamos que a partir de la Sentencia 

TC/0235/21, dictada el dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021), 

fue realizado un cambio en el precedente reiterado en decisiones anteriores 

respecto de la utilización y pertinencia de la acción de amparo como mecanismo 

idóneo para resolver los casos concernientes a cancelaciones, desvinculaciones 

y suspensiones de miembros policiales y militares.  
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11.3. Véase que, por medio de la Sentencia TC/0235/21, este tribunal 

constitucional dictó una decisión de tipo unificadora abarcando los supuestos 

de igual naturaleza a la especie, con el propósito de subsanar la divergencia en 

torno al tratamiento distinto dado a las acciones de amparo relacionadas con la 

cancelación, desvinculación o suspensión de militares y policías y los demás 

servidores públicos. En este contexto, fue precisado lo siguiente:  

 

[…] el Tribunal Constitucional adopta para los casos de la misma 

naturaleza del que ahora ocupa nuestra atención, el criterio adoptado 

por este órgano colegiado desde la Sentencia TC/0021/2012 hasta la 

Sentencia TC/0110/20 y, por ende, se aparta del criterio adoptado en la 

Sentencia TC/0048/12, a fin de declarar la inadmisibilidad, por 

aplicación del artículo 70.1 de la Ley núm. 137-11, de las acciones de 

amparo contra los órganos del Estado en los casos de desvinculación 

de cualquier servidor público, incluyendo a los miembros de la Policía 

Nacional y de las Fuerzas Armadas. Ello es decidido así sobre la base 

de que los militares y los policías, al igual que los demás, son servidores 

del Estado. El criterio es el consignado por este tribunal en su Sentencia 

TC/0115/15, del ocho (8) de junio de dos mil quince (2015) […] 

 

11.4. Por aplicación de lo anterior, respecto de la jurisdicción más idónea para 

el conocimiento de los casos relativos a cancelaciones, desvinculaciones y 

suspensiones de cualquier servidor público, incluyendo a los miembros 

policiales y militares, el referido precedente precisó lo que sigue:  

 

11.12. Sobre la base de las precedentes consideraciones, el Tribunal 

Constitucional concluye que la jurisdicción contencioso-administrativa 

es la vía más adecuada para conocer de todas las acciones de amparo 

de referencia. Ello es cónsono con las atribuciones que el artículo 165 

de la Constitución de la República reconoce a esa jurisdicción, 

particularmente las contenidas en el acápite 3) de ese texto, así como 

con las disposiciones de la Ley 1494, de 2 de agosto de 1947, que 
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instituye la Jurisdicción Contencioso-administrativa para dirimir los 

conflictos que surjan entre la Administración Pública y sus servidores; 

normas completadas, en el plano adjetivo y lo atinente al órgano 

jurisdiccional competente y al procedimiento, por las leyes núm. 13-07, 

del cinco (5) de febrero de dos mil siete (2007), que crea el Tribunal 

Superior Administrativo, y 107-13, del seis (6) de agosto de dos mil 

trece (2013), sobre los Procedimientos Administrativos. 

 

11.5. Resulta oportuno destacar que también, mediante la Sentencia 

TC/0235/21, este órgano formuló una precisión importante sobre la aplicación 

en el tiempo del precedente adoptado. Al respecto, se afirmó:  

 

11.13. Es pertinente precisar que el criterio jurisprudencial aquí 

establecido es válido a partir de la fecha de publicación de la presente 

decisión y, por tanto, se aplicará a los casos que ingresen al tribunal 

con posterioridad a su publicación. Ello significa que, por aplicación 

del artículo 70.1 de la Ley núm. 137-11, serán declaradas inadmisibles, 

a partir de la fecha indicada, las acciones de amparo que (en los casos 

ya indicados) conozca el tribunal con ocasión de los recursos de 

revisión incoados en esta materia. De ello se concluye, además, que 

este criterio no será aplicado a aquellas acciones incoadas con 

anterioridad a la referida fecha, razón por la cual no se verán 

afectadas las consecuencias jurídicas derivadas de estas últimas 

acciones11. 

 

11.6. En consonancia con lo expuesto, en la especie se advierte que la acción 

de amparo sometida por el señor Yoldanis Ismael Ogando Martínez contra la 

Policía Nacional fue depositada en el Tribunal Superior Administrativo el 

veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021); es decir, con anterioridad 

a la Sentencia TC/0235/21, publicada el dieciocho (18) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). De manera que el referido precedente no aplica al caso de la 

 
11 Las negritas son nuestras. 
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especie porque la acción de amparo fue presentada mucho tiempo antes del 

cambio de precedente trazado por la referida sentencia; en este contexto, se 

impone concluir que el tribunal a quo, en lo que tiene que ver con la aptitud 

para conocer la acción de amparo actuó correctamente. 

 

12. El fondo del recurso de revisión constitucional de sentencia de amparo 

 

12.1. El recurrente en revisión, señor Yoldanis Ismael Ogando Martínez, 

planteó ante esa sede constitucional que el tribunal a quo vulneró sus derechos 

a la defensa, debido proceso, tutela judicial efectiva y que incurrió en omisión 

de estatuir. En este contexto, argumenta básicamente, en síntesis, que: 

 

[…] fue destituido de la fila de la policía nacional sin agotar el debido 

proceso y en violación a la ley orgánica de la institución del orden, y en 

violación al derecho de defensa consagrado en la carta sustantiva.  

 

[…] entre los documentos aportados al proceso figura uno denominado 

cuarto endoso donde el inspector general de la policía Nacional 

recomienda 3 días de suspensión sin disfrute de salario sanción que fue 

cumplida por el impetrante y luego es destituido lo que no fue observado 

por la segunda sala del tribunal superior administrativo, que se violó el 

principio de que nadie puede ser juzgado dos veces por la misma causa.  

 

[…] el impetrante elevó una instancia a la segunda sala del tribunal 

superior administrativo denominado escrito complementario adicional 

relativo a violación de derechos fundamentales en perjuicio del 

amparista en lo relativo a que la policía Nacional no le notificó por acto 

de alguacil su destitución como lo hizo con otros agentes destituidos 

para que pueda ejercer el derecho del recurso correspondiente por ante 

el ministerio de interior y policía, y el tribunal en cuestión no respondió, 

no con esto los méritos de esa instancia violando el derecho de defensa 

del accionante.  
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[…] En la resolución CDP num.0350-2020 emanada del consejo 

disciplinario policial que funciona como especie de tribunal, no hace 

constar que el impetrante haya sido citado legamente a comparecer 

para la fecha 18 de noviembre del año 2020 en que los miembros del 

citado consejo conocieron audiencia y dictaron o emitieron su 

resolución, de 5 páginas, la cual no está firmada por el accionante ni 

su defensor en señal de que no estuvieron presentes, razón por la cual, 

la policía Nacional violó y vulneró con evidencia, en perjuicio del 

amparista, el principio constitucional del sagrado y legítimo derecho 

de defensa, el debido proceso y la tutela judicial efectiva, el impetrante 

niega haber sido citado a la audiencia celebrada por el consejo 

disciplinario policial a pesar de que de acuerdo al Art. 107 numeral dos 

(2) del reglamento del consejo superior policial, citado en la página 3 

de 5 de la citada resolución, obliga al citado consejo disciplinario 

dentro de sus funciones, citar y escuchar las argumentaciones del 

disciplinado orientadas a aceptar o controvertir las imputaciones sobre 

la falta que se le atribuye y garantizar de esta forma el cumplimiento al 

derecho de defensa y las normas del debido proceso. 

 

[…] La destitución del impetrante está firmada por el director general 

de la Policía Nacional, en franca violación al art. 128 letra C de la 

constitución y los arts. 149 y 158 numeral uno (1) de la mencionada ley 

590-16, Orgánica de la Policía Nacional, los cuales en conjunto 

facultan solo al presidente de la República para imponer como sanción 

disciplinaria la destitución de los agentes policiales, cuando han 

incurrido en faltas muy graves debido ente comprobadas, luego de 

agotado el debido proceso.  

 

12.2. En primer término, esta sede constitucional considera pertinente destacar 

que el procedimiento aplicable al juicio disciplinario que culminó con la 

destitución del señor Yoldanis Ismael Ogando Martínez, en su condición de raso 
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de la Policía Nacional, se encuentra regulado por la Ley núm. 590-1612, por ser 

la normativa vigente al momento de la ocurrencia e investigación de los hechos 

que se le imputaban. En esta virtud, las actuaciones realizadas por los 

organismos internos de la Policía Nacional se desarrollaron conforme a lo 

dispuesto en dicha norma, en particular en sus artículos 150 y siguientes. 

 

12.3. En cuanto a la alegada violación del principio conforme al cual nadie 

puede ser juzgado dos veces por el mismo hecho, este colegiado recuerda que 

dicho principio constituye una garantía esencial del debido proceso y de la tutela 

judicial efectiva, consagradas en el artículo 69.5 de la Constitución. No 

obstante, del análisis del expediente no se desprende evidencia alguna de que al 

señor Yoldanis Ismael Ogando Martínez se le haya impuesto más de una sanción 

por los mismos hechos, como afirma. Por el contrario, los documentos 

depositados demuestran que el sometimiento, la investigación y la destitución 

tuvieron como fundamento exclusivo la falta de adaptación a la vida policial y 

las ausencias reiteradas a las labores o funciones propias de su cargo. En 

consecuencia, se desestima el motivo de revisión planteado en ese sentido. 

 

12.4. El recurrente también cuestiona la sentencia impugnada alegando 

violación a su derecho de defensa, sobre el argumento de que la parte accionada 

no le notificó su destitución mediante acto de alguacil. Sobre este particular, 

resulta oportuno señalar que, si bien es cierto que dicho argumento fue 

planteado en sede de amparo, lo fue a través de un escrito adicional y 

complementario depositado el veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021), cuya omisión no constituye una irregularidad procesal, en la medida en 

que lo que delimita el ámbito de conocimiento del juez de amparo es la instancia 

inicial que le haya sido sometida. Además, la falta de notificación formal de la 

destitución carece de incidencia sustantiva en este caso, ya que el amparista 

tuvo conocimiento efectivo del telefonema que lo destituye y ejerció 

oportunamente su acción constitucional, habiendo sido emitido el telefonema el 

uno (1) de diciembre de dos mil veinte (2020), y presentada la acción de amparo 

 
12 Orgánica de la Policía Nacional. 
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el veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021). Por consiguiente, no se 

configura violación al derecho de defensa, y al no prever la Ley núm. 590-16, 

sanción específica por falta de notificación, el medio analizado debe ser 

igualmente rechazado. 

 

12.5. El siguiente motivo del recurso formulado ante esta sede se refiere a la 

alegada inobservancia por la Segunda Sala del Tribunal Superior 

Administrativo, consistente en que el recurrente no fue supuestamente citado a 

la audiencia disciplinaria celebrada por el Consejo Disciplinario Policial el 

dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). Sin embargo, en la 

Resolución núm. CDP-0350-2020 (séptimo endoso), del dieciocho (18) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), consta lo siguiente: «Considerando: 

Que, el raso YOLDANIS ISMAEL OGANDO MARTÍNEZ, P.N., nos 

manifestó, señores, tengo para decirle que en ningún momento he sido 

entrevistado por el caso en el que estoy siendo citado al Consejo Disciplinario 

Policial, hoy día 2-10-2020…». La transcripción anterior demuestra que la 

audiencia referida por el recurrente no fue celebrada en su ausencia, puesto que 

esta tuvo lugar el dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020), a la cual 

compareció y ejerció su defensa, formulando las observaciones que consideró 

pertinentes. En consecuencia, el alegato relativo a la falta de citación carece de 

fundamento y debe ser igualmente rechazado. 

 

12.6. Por último, el recurrente sostiene que su destitución resulta contraria a la 

Constitución, por haber sido dispuesta por el director general de la Policía 

Nacional, cuando ─según afirma─ debió ser dictada por el presidente de la 

República. Sobre el particular, nótese que el artículo 28, numeral 1, de la Ley 

núm. 590-16 dispone que dentro de las atribuciones del director general de la 

Policía Nacional está: «[…] suspender o cancelar los nombramientos de los 

miembros policiales del nivel básico». Lo anterior evidencia que la propia 

normativa otorga competencia especial y específica al director general de la 

Policía Nacional para nombrar, suspender y cancelar a los miembros del nivel 

básico. 
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12.7. Basado en lo anterior, esta sede constitucional ha sostenido que el director 

general de la Policía Nacional tiene potestad para efectuar este tipo de 

cancelaciones a los oficiales del nivel básico. Sobre el particular, en la Sentencia 

TC/0008/19 se estimó lo siguiente:  

 

p. En este orden, el numeral 19 del artículo 28 de la Ley núm. 590-16 

establece: Atribuciones del Director General de la Policía Nacional. El 

Director General de la Policía Nacional tiene las siguientes 

atribuciones: 19) Suspender o cancelar los nombramientos de los 

miembros policiales del nivel básico.  

 

q. Como se observa, cuando se trata de un miembro básico de la Policía 

la cancelación será impuesta por el director general de la Policía 

Nacional, mientras que cuando se trata de un oficial la cancelación se 

hace mediante recomendación hecha al Poder Ejecutivo por el jefe de 

la Policía Nacional previa aprobación del Consejo Superior Policial. 

 

12.8. En este análisis, destacamos que el artículo 67 de la Ley núm. 590-16 

dispone lo siguiente:  

 

En el caso de los alistados, el ingreso es como estudiantes de nivel 

básico, a través de la Escuela de Entrenamiento Policial, con el grado 

de conscripto, a cuyo término del entrenamiento se incorporan a la 

carrera policial con el grado de raso, mediante orden general emitida 

por el Director General de la Policía Nacional. 

 

Párrafo. Los cadetes, suboficiales y alistados serán nombrados por el 

Director General de la Policía Nacional, previas evaluaciones y 

depuraciones efectuadas por la Dirección de Asuntos Internos 

respectivamente, observando las disposiciones establecidas en esta ley 

y su reglamento. 
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12.9.  En vista de lo anterior, es evidente que, contrario a lo sostenido por el 

recurrente, el director general de la Policía Nacional tiene competencia para 

desvincular a los miembros del nivel básico, dentro del cual estaba el recurrente, 

señor Yoldanis Ismael Ogando Martínez por ostentar el rango de cabo al 

momento de su cancelación. Asimismo, resaltamos que no puede calificarse 

como vulneración al debido proceso y a la tutela efectiva cuando un órgano se 

limita a aplicar lo dispuesto de manera expresa en una normativa legal (artículo 

28, numeral 19, de la Ley núm. 590-16). Más aún, cuando dicha disposición 

legal no genera indefensión ni situaciones de vulnerabilidad o desventajas para 

el afectado y la sanción es aplicada por una persona con un rango de primer 

nivel (director general de la Policía Nacional) respecto de alguien con un rango 

básico (raso) casi el más bajo en el escalafón. 

 

12.10. A propósito de un caso idéntico a la especie, en el que se trataba de la 

desvinculación de un raso de la Policía Nacional que procuraba ser reintegrado, 

este colegiado, mediante la Sentencia TC/0354/2213, especificó que cuando se 

trata de un alistado o miembro de nivel básico la cancelación puede realizarla 

el director general de dicha institución. En efecto, por medio de dicha decisión 

se adujo lo siguiente:  

 

q. En consecuencia, esta sede constitucional entiende que la destitución 

del señor Francisco Alberto Abad Rodríguez fue ejecutada por un 

funcionario con habilitación legal para aplicar esta sanción 

administrativa y no genera violación alguna al artículo 158 numeral 1 

de la Ley núm. 590-16. Adicionalmente, es preciso señalar que las 

atribuciones otorgadas al presidente de la República en el artículo 128 

numeral 1 literal (c) de la Constitución (invocado por el recurrente para 

justificar sus alegatos), se refieren al nombramiento y destitución de los 

integrantes de las jurisdicciones militar y policial y no de los miembros 

de la Policía Nacional. Por tanto, estas disposiciones no resultan 

aplicables a la especie.  

 
13 El criterio sentado en esa decisión fue posteriormente avalado en las Sentencias TC/0049/23 y TC/0050/23. 
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r. Por otro lado, este colegiado estima que en el presente caso tampoco 

se configuran las supuestas violaciones al artículo 256 de la 

Constitución, el debido proceso, el derecho de defensa y el principio de 

presunción de inocencia, en perjuicio del recurrente, atendiendo a los 

motivos que se exponen a renglón seguido. 

 

t. En el análisis de las pruebas que reposan en el expediente, este 

Tribunal Constitucional ha comprobado que la destitución del 

recurrente fue precedida por una investigación y un proceso 

disciplinario efectuados por la Dirección General de Asuntos Internos 

de la Policía Nacional y el Consejo Superior Policial, respectivamente, 

los cuales resultan ser órganos con facultad legal para realizar este tipo 

de actuaciones, de conformidad con los artículos 21 numeral 20, 32 y 

33 de la Ley núm. 590-16 ut supra citados. 

 

12.11. De lo anterior se desprende que, tratándose de un alistado, su destitución 

puede ser dispuesta por la misma autoridad competente para su nombramiento; 

es decir, el director general de la Policía Nacional. En consecuencia, el motivo 

de recurso examinado carece de sustento jurídico y debe ser desestimado. En 

virtud de las consideraciones precedentes, procede rechazar el presente recurso 

de revisión constitucional de sentencia de amparo y, en consecuencia, confirmar 

la sentencia recurrida, al no haberse verificado ninguna de las vulneraciones 

alegadas por la parte recurrente. 

 

Esta decisión, aprobada por los jueces del tribunal, fue adoptada por la mayoría 

requerida. No figuran los magistrados José Alejandro Ayuso y José Alejandro 

Vargas Guerrero, en razón de que no participaron en la deliberación y votación 

de la presente sentencia por causas previstas en la ley. Figuran incorporados el 

voto disidente del magistrado Domingo Gil, el voto salvado del magistrado 

Amaury A. Reyes Torres y el voto disidente de la magistrada María del Carmen 

Santana de Cabrera.  
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Por las razones y motivos de hecho y de derecho anteriormente expuestos, el 

Tribunal Constitucional 

 

DECIDE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, en cuanto a la forma, el recurso de revisión 

constitucional de sentencia de amparo interpuesto por el señor Yoldanis Ismael 

Ogando Martínez, contra la Sentencia núm. 0030-03-2021-SSEN-00268, 

dictada por la Segunda Sala del Tribunal Superior Administrativo el siete (7) de 

junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: RECHAZAR, en cuanto al fondo, el recurso descrito en el ordinal 

anterior y, en consecuencia, CONFIRMAR la Sentencia núm. 0030-03-2021-

SSEN-00268, por los motivos expuestos. 

 

TERCERO: DECLARAR el presente recurso libre de costas, de acuerdo con 

lo establecido en los artículos 72 (parte in fine) de la Constitución; 7.6 y 66 de 

la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional y de los 

Procedimientos Constitucionales, del trece (13) de junio de dos mil once (2011). 

 

CUARTO: COMUNICAR la presente sentencia, por Secretaría, para su 

conocimiento y fines de lugar al recurrente, Yoldanis Ismael Ogando Martínez; 

a la recurrida, Dirección General de la Policía Nacional, y a la Procuraduría 

General Administrativa. 

 

QUINTO: DISPONER que la presente decisión sea publicada en el Boletín 

del Tribunal Constitucional. 

 

 

Aprobada: Napoleón R. Estévez Lavandier, presidente; Miguel Valera 

Montero, primer sustituto; Eunisis Vásquez Acosta, segunda sustituta; Fidias 

Federico Aristy Payano, juez; Alba Luisa Beard Marcos, jueza; Manuel Ulises 
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Bonnelly Vega, juez; Sonia Díaz Inoa, jueza; Army Ferreira, jueza; Domingo 

Gil, juez; Amaury A. Reyes Torres, juez; María del Carmen Santana de 

Cabrera, jueza.  

 

VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO  

DOMINGO GIL  

 

Con el debido respeto que me merece el criterio mayoritario del Pleno del 

Tribunal, tengo a bien exponer, mediante estas consideraciones, el fundamento 

de mi voto disidente respecto de la presente decisión.  

 

Introducción 

 

Como ha podido apreciarse, conforme a la lectura de esta decisión, el presente 

caso se refiere a un recurso de revisión interpuesto por el señor Yoldanis Ismael 

Ogando Martínez contra la sentencia 0030-03-2021-00268, dictada el 7 de junio 

de 2021 por la Segunda Sala del Tribunal Superior Administrativo, la cual 

rechazó la acción de amparo interpuesta por dicho señor contra la Policía 

Nacional.  

 

Con su acción de amparo, incoada el 22 de enero de 2021, el señor Yoldanis 

Ismael Ogando Martínez perseguía su reintegración a las filas de la mencionada 

institución luego de haber sido destituido mediante la resolución CDP No. 

0350-2020 (séptimo endoso), de fecha 18 de noviembre de 2020. Perseguía, 

además, el pago de los salarios caídos desde su desvinculación hasta la fecha de 

su reintegro, así como la imposición de un astreinte contra la Policía Nacional. 

    

Mediante la presente decisión el Tribunal Constitucional ha rechazado el 

recurso y, por tanto, ha confirmado la sentencia impugnada. 

 

I. Fundamento de la decisión del Tribunal Constitucional 
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El fundamento de la decisión dictada por este órgano constitucional descansa, 

de manera principal, y en lo que aquí interesa, en las consideraciones 

consignadas a continuación: 

 

a) Que “es evidente que, contrario a lo sostenido por el recurrente, el director 

general de la Policía Nacional tiene competencia para desvincular a los 

miembros del nivel básico, dentro del cual estaba el recurrente, señor Yoldanis 

Ismael Ogando Martínez por ostentar el rango de cabo al momento de su 

cancelación. Asimismo, resaltamos que no puede calificarse como vulneración 

al debido proceso y a la tutela efectiva cuando un órgano se limita a aplicar lo 

dispuesto de manera expresa en una normativa legal (artículo 28 numeral 19) 

de la Ley núm. 590-16). Más aún, cuando dicha disposición legal no genera 

indefensión ni situaciones de vulnerabilidad o desventajas para el afectado y, la 

sanción es aplicada por una persona con un rango de primer nivel (director 

general de la Policía Nacional) respecto a alguien con un rango básico (raso) 

casi el más bajo en el escalafón; 

 

b) Que en un caso similar, decidido mediante la sentencia TC/0354/22, el 

Tribunal Constitucional juzgó que  “En el análisis de las pruebas que reposan 

en el expediente, este Tribunal Constitucional ha comprobado que la destitución 

del recurrente fue precedida por una investigación y un proceso disciplinario 

efectuados por la Dirección General de Asuntos Internos de la Policía Nacional 

y el Consejo Superior Policial, respectivamente, los cuales resultan ser órganos 

con facultad legal para realizar este tipo de actuaciones, de conformidad con los 

artículos 21 numeral 20, 32 y 33 de la Ley núm. 590-16 ut supra citados”; y  

 

c) Que “De lo anterior se desprende que, tratándose de un alistado, su 

destitución puede ser dispuesta por la misma autoridad competente para su 

nombramiento, es decir, el Director General de la Policía Nacional. En 

consecuencia, el motivo de recurso examinado carece de sustento jurídico y 

debe ser desestimado. En virtud de las consideraciones precedentes, procede 

rechazar el presente recurso de revisión constitucional de sentencia en materia 



 
República Dominicana 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
 

 

Expediente núm. TC-05-2025-0023, relativo al recurso de revisión constitucional en materia de amparo interpuesto por la 

Yoldanis Ismael Ogando Martínez, contra la Sentencia núm. 0030-03-2021-SSEN-00268, dictada por la Segunda Sala del 

Tribunal Superior Administrativo el siete (7) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Página 30 de 45 

de amparo y, en consecuencia, confirmar la sentencia recurrida, al no haberse 

verificado ninguna de las vulneraciones alegadas por la parte recurrente”. 

 

II. Fundamento de mi voto disidente 

 

Contrario a dichas consideraciones, procuraré demostrar que la Policía Nacional 

sí desconoció las garantías del debido proceso administrativo previstas por la 

ley 590-16 para desvincular a un miembro de dicha institución en caso de la 

comisión de alegadas faltas graves, y que, al proceder así, también violó el 

artículo 69 de la Constitución de la República y la propia ley orgánica de dicha 

institución. También procuraré demostrar que, contrario al mandato que le 

impone el artículo 184 constitucional, el Tribunal Constitucional, incumplió la 

obligación de proteger los derechos fundamentales invocados por el amparista 

(especialmente el derecho a la tutela judicial efectiva y las garantías del debido 

proceso), avalando así una decisión, la del juez de primer grado, que desconoció 

su obligación constitucional de tutelar esos derechos. 

 

El accionante ha alegado, como sustento principal de su recurso de revisión, 

que, (distinto a lo afirmado por el juez a quo en su decisión), “la policía 

Nacional [sic] violó y vulneró con evidencia, en perjuicio del amparista, el 

principio constitucional del sagrado y legítimo derecho de defensa, el debido 

proceso y la tutela judicial efectiva, el impetrante niega haber sido citado a la 

audiencia celebrada por el consejo disciplinario policial a pesar de que de 

acuerdo al Art. 107 numeral dos (2) del reglamento del consejo superior policial 

[sic], citado en la página 3 de 5 de la citada resolución, obliga al citado consejo 

disciplinario dentro de sus funciones, citar y escuchar las argumentaciones del 

disciplinado orientadas a aceptar o controvertir las imputaciones sobre la falta 

que se le atribuye y garantizar de esta forma el cumplimiento al derecho de 

defensa y las normas del debido proceso, violando de paso los artículos 168 y 

163 e la ley orgánica Núm. 590-16 de la Policía Nacional”. Ello es ciertamente 

así: en la destitución del señor Yoldanis Ismael Ogando Martínez la Policía 
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Nacional violó garantías esenciales del debido proceso, como veremos a 

continuación: 

 

El debido proceso está conformado por dos grandes bloques de garantías: las 

relativas al acceso a la justicia y las propias del enjuiciamiento. No obstante, 

sólo me referiré a las que tienen mayor relevancia e inciden de manera 

determinante en la suerte del proceso a que este caso se refiere. 

 

A. Las garantías relativas al acceso a la justicia 

 

Estas comprenden el derecho a ser oído o derecho de audiencia, el derecho al 

juez natural preconstituido y el derecho a la asistencia letrada. 

 

1. El derecho a ser oído o derecho de audiencia  

Este consiste en el derecho de acudir ante un juez u órgano de naturaleza 

jurisdiccional para que conozca de las reclamaciones, acusaciones y alegatos de 

las partes en conflicto. Constituye un derecho al proceso, es decir, un derecho 

a estar en justicia, de conformidad con las garantías procesales 

constitucionalizadas, así como las reconocidas por la ley adjetiva14. 

 

Este no sólo es reconocido por los acápites 1, 2 y 4 del artículo 69 de la 

Constitución, sino, además, por los artículos 14 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos y 8 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, cuyo contenido (es decir, los derechos que reconocen esos textos) 

ingresa a nuestro derecho interno en virtud de los artículos 74.1 y 74.3 de 

nuestra Ley Fundamental.  

Este derecho a ser oído comprende, por su parte, el derecho a estar en justicia, 

es decir, el derecho a comparecer ante un juez y poder postular ante él, y, en 

segundo lugar, el derecho de audiencia, lo que se traduce en el derecho a que el 

 
14 Vide la sentencia del Tribunal Constitucional de España STC 22/1982, de 18 de mayo de 1982. Cfr. 

Reynaldo Bustamante Alarcón, Derechos fundamentales y proceso justo, segunda edición, Ediciones Olejnik, 

Lima, 2018, 174-175. 
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juez competente conozca de la acusación o de la defensa, según el rol del 

justiciable. Mas, no basta que se garantice el desarrollo de un juicio de garantías 

si no hay posibilidad de acceder, de manera real y efectiva, al órgano 

competente donde ha de hacerse la reclamación de lugar, puesto que no se 

lograría nada con proteger las garantías procesales por sí solas si el acceso a un 

tribunal no es posible15; de ahí que este derecho implique el aseguramiento 

efectivo, real, del acceso al juez u órgano que ha de conocer las pretensiones 

del justiciable. 

 

2. El derecho al juez natural preconstituido  

 

Esta prerrogativa, reconocida por el artículo 69.2 constitucional, consiste en el 

derecho al juez ordinario, competente, independiente e imparcial, quien, además 

de reunir tales cualidades, debe actuar “… con arreglo a procedimientos 

legalmente establecidos…”16. Por eso esta garantía debe estar asegurada por un 

juzgador, es decir, por un órgano de carácter jurisdiccional, lo cual excluye, 

para ejercer esa función, cualquier órgano, persona, grupo de personas, comité 

o instancia de cualquier naturaleza que no tenga las cualidades enunciadas o no 

actúe de la manera indicada. 

 

3. El derecho a la asistencia letrada 

 

Consiste en el derecho a ser asistido por un defensor de la elección del 

justiciable o (en situaciones particulares) a un defensor designado por el Estado. 

Se viola este derecho no sólo cuando el justiciable no ha tenido la oportunidad 

de ser asistido por un letrado desde el inicio hasta el final de las acciones en su 

contra, sino, asimismo, cuando no puede hacerlo de manera oportuna o su 

abogado encuentra obstáculos para realizar su labor17 o cuando ésta no sea 

 
15 Cfr. Tribunal Europeo de Derechos Humanos, caso Golder vs. Reino Unido, de 21 de febrero de 1975. 
16 Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Blake vs. Guatemala, de 24 de enero de 1998, serie C, 

núm. 36, párrafo 131. 
17 Vide Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú, de 30 de mayo de 

1999, párrafos 146 a 148. 
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efectiva o eficaz a los fines procurados, lo que se produce, entre otras 

situaciones, cuando esa asistencia sea puramente formal, no real, como cuando 

el abogado no pueda expresarse libremente y no pueda hacer uso (dentro de los 

límites razonables) de todos los medios instrumentales útiles y necesarios para 

el ejercicio del derecho de defensa de su patrocinado. Esto último conlleva, 

además, la posibilidad real de que el abogado pueda comunicarse sin obstáculo 

alguno con su asistido.  

 

B. Las garantías relativas al enjuiciamiento 

Estas garantías comprenden, en lo fundamental –en lo concerniente a lo que en 

este caso me interesa– el derecho de defensa, el principio de legalidad y el 

derecho a una sentencia motivada.  

 

1. El derecho de defensa 

Consiste en la prerrogativa de carácter fundamental que tiene todo litigante de 

disponer de todos los medios de hecho y de derecho permitidos por la norma 

jurídica para la defensa de sus pretensiones con ocasión de un litigio en que 

estén en juego derechos e intereses jurídicamente protegidos. El derecho de 

defensa, en tanto que prerrogativa de carácter general, se ejerce, en realidad, 

mediante los derechos que lo integran y que, por ende, lo materializan. Estos 

son (a los fines que aquí me interesan): el derecho de contradicción, el derecho 

a la asistencia letrada (ya visto), el derecho a ser informado, el derecho al 

cumplimiento de las formalidades procesales y el derecho a la prueba, de 

conformidad con lo que resumo a continuación. 

 

a) El derecho de contradicción  

 

Consiste en el derecho a debatir y contradecir los medios de hecho y de derecho 

de la parte adversa, en igualdad de condiciones. De este derecho se deriva el 

derecho a la bilateralidad de la audiencia, que, más que un derecho distinto, 
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debe ser entendido como una característica o un elemento intrínseco al derecho 

de defensa18.  

 

b) El derecho a la asistencia letrada  

Visto aquí no como un derecho para el acceso a la jurisdicción, sino como 

garantía fundamental para la asistencia del justiciable durante el desarrollo del 

enjuiciamiento. Conlleva, como se ha indicado, todas las prerrogativas 

necesarias para una asistencia letrada oportuna, real y eficaz.  

 

c) El derecho a ser informado 

Consiste en el derecho a tener conocimiento, en tiempo oportuno y razonable y 

mediante medios eficaces, de todos los elementos e informaciones, de hecho y 

de derecho, relativos al caso.  

 

d) El derecho al cumplimiento de las formalidades procesales 

La parte in fine del artículo 69.7 impone que toda persona ha de ser juzgada 

“con observancia de la plenitud de las formalidades propias de cada juicio”. La 

Suprema Corte de Justicia ha juzgado que las formalidades sustanciales son 

parte del derecho de defensa19, criterio cercano al sustentado por el Tribunal 

Constitucional, órgano para el que “… el formalismo ha  constituido  un  aspecto  

de  gran  relevancia  y  es  una  garantía  indispensable  de cualquier  

procedimiento,  puesto  que  presupone  las  reglas  de  juego  impuestas al juez, 

a los sujetos procesales y a los terceros, delimitando el camino y el discurrir del 

proceso, en miras de [sic] que sus fines sean concretados por una vía 

ordenada”20. 

 

e) El derecho a la prueba  

Este derecho, comprende los derechos a la producción y discusión de los medios 

de prueba legalmente admisibles, a la igualdad de armas y a la valoración por 

 
18 Cfr. la sentencia del Tribunal Constitucional de España STC 4/1982, de 8 de febrero de 1982, fundamento 

jurídico 5. 
19 Tercera Sala de la SCJ, sentencia 615, de 2 de octubre de 2013. 
20 Sentencia TC/0202/18, de 19 de julio de 2018, párrafo 9.11. 
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el juzgador de los medios de prueba producidos. No sólo se trata del derecho a 

probar (constituyendo, por ejemplo, una violación a este derecho el hecho de no 

poder aportar determinado medio de prueba válido, o tener escasas o limitadas 

vías para hacerlo), sino, además, del derecho a tener la oportunidad de acceder 

a todos los medios de prueba permitidos (como hacer oír testigos) y, sobre todo, 

a la legalidad de la prueba21, lo que implica la inadmisibilidad de todo medio de 

prueba irregular, ya sea porque ha sido producido de manera ilegítima (en 

cuanto a la forma o al tiempo) o porque esté afectado de algún vicio.  

 

2. El derecho a un juicio público, oral y contradictorio 

Consiste no sólo en el derecho a una audiencia, sino, además, en el derecho 

a la publicidad del juicio, en el que siempre ha de respetarse el principio de 

bilateralidad. Se viola este derecho (enunciado por el artículo 69.4 de la 

Constitución) cuando no se lleva a cabo una verdadera audiencia (en que las 

partes puedan ejercer, conforme a la ley, su derecho de defensa) o cuando las 

diligencias del proceso (el desarrollo general de éste) se realicen en 

circunstancias de secreto y aislamiento22, salvo en los casos excepcionales 

previstos por la ley. 

 

3. El principio de legalidad 

Este principio descansa en el artículo 69.7 constitucional, según el cual 

“Ninguna persona podrá ser juzgada sino conforme a leyes preexistentes al acto 

que se le imputa”. Este texto –que opera como una garantía de una importancia 

capital– tiene, al menos, dos dimensiones: (i) obliga al juez a juzgar conforme 

al derecho ya existente, lo que impide que los actos cometidos puedan ser 

juzgados por normas posteriores, lo que constituye un reconocimiento del 

principio de irretroactividad de la ley23 como una garantía más del debido 

proceso, y (ii) somete al juzgador al derecho preexistente y a su no alteración y 

 
21 El artículo 69.8 constitucional prescribe: “Es nula toda prueba obtenida en violación de la ley”. 
22 Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú, cit., párrafo 172. 
23 Previsto por el artículo 110 de la Constitución. 
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sustitución por reglas no nacidas del sistema de fuentes del derecho, como, por 

ejemplo, los preceptos de carácter moral 

 

4. El derecho a la motivación de la sentencia 

Una sentencia suficientemente motivada pone de manifiesto “… el 

sometimiento del juez al imperio de la Ley…, con lo que, “… al tiempo que se 

fortalece la confianza de los ciudadanos en los órganos judiciales, se hace 

patente que la resolución del conflicto no es un mero acto de voluntad sino, muy 

al contrario, ejercicio de la razón…”24.  

 

Es por ello que se considera que en la motivación descansan el fundamento y la 

validez de la sentencia. Es lo que la explica y justifica. Pero esa validez debe 

estar sustentada, además, en el carácter razonable y equitativo de la sentencia, 

privando así de discrecionalidad y arbitrariedad la decisión del tribunal, como 

se ha indicado. En este sentido se sostiene: “La motivación garantiza que se ha 

actuado racionalmente porque da las razones capaces de sostener y justificar en 

cada caso las decisiones de quienes detentan algún poder sobre los 

ciudadanos…”25.  

 

El peligro de la arbitrariedad y del abuso de poder, que privan de validez las 

decisiones de los órganos judiciales, administrativos y disciplinarios, ha llevado 

a la doctrina y a la jurisprudencia a proponer herramientas para la motivación, 

fundamentación o argumentación de las resoluciones jurisdiccionales que 

resuelven controversias de derechos e intereses legítimos, a fin de sujetar dichas 

resoluciones al debido proceso. En primer término, la decisión debe estar 

fundamentada en derecho26, razón por la cual no puede estar sustentada en 

valores éticos o morales del juzgador. Por ello, en segundo término, se ha 

 
24 Sentencia del Tribunal Constitucional de España STC 75/1998, de 31 de marzo de 1998, fundamento jurídico 

4. 
25 Ruiz Lancina, La motivación de las sentencias en la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil española, citada por 

Osvaldo Alfredo Gozaíni, El debido proceso, tomo II, primera edición revisada, Rubinzal-Culzoni Editores, 

Buenos Aires y Santa Fe, 2017, pág. 157. 
26 Vid. sentencia del Tribunal Constitucional de España STC 13/1981, de 22 de abril de 1981, fundamento 

jurídico 1. 
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indicado que “… La motivación puede ser expresa, mediante la exposición y 

valoración de los elementos de hecho que conducen a la conformación de la 

decisión judicial, en el correspondiente considerando de la Sentencia [sic], o 

desprenderse racionalmente de la lectura de la sentencia de forma que las partes 

o, en el supuesto en que cupiera recurso, el órgano superior pueda conocer las 

razones que han conducido a su imposición…”27.  

 

Esas herramientas de control de la motivación de la sentencia no son únicas: 

unas tienen que ver con la estructuración material de la decisión; otras con su 

contenido lógico y racional. El Tribunal Constitucional dominicano acude al 

llamado test de la debida motivación como ejercicio de control de las decisiones 

jurisdiccionales que llegan a este órgano en virtud del recurso de revisión. 

Mediante la sentencia TC/0009/13, de 13 de febrero de 2013, este órgano 

estableció los criterios que sirven de precedente en este sentido. En esta decisión 

afirmó: “… el cabal cumplimiento del deber de motivación de las sentencias 

que incumbe a los tribunales del orden judicial requiere: a. Desarrollar  de  

forma  sistemática  los  medios  en  que  fundamentan  sus decisiones; b. Exponer 

de forma concreta y precisa cómo se producen la valoración de los hechos, las 

pruebas y el derecho que corresponde aplicar; c. Manifestar las consideraciones 

pertinentes que  permitan  determinar los razonamientos en que se fundamenta 

la decisión adoptada; d. Evitar la  mera  enunciación  genérica  de  principios  o  

la  indicación  de  las disposiciones  legales que  hayan  sido  violadas  o  que 

establezcan alguna limitante en el ejercicio de una acción; y e. Asegurar,  

finalmente, que la  fundamentación de  los  fallos cumpla la función de legitimar 

las actuaciones de los tribunales frente a la sociedad a la que va dirigida la 

actividad jurisdiccional”. 

Las garantías fundamentales precedentemente indicadas (a las que se suman 

otras que, como he dicho, no son necesarias a los fines del presente caso) no 

fueron tomadas en consideración con ocasión del proceso administrativo de 

destitución (de las filas de la Policía Nacional) del señor Yoldanis Ismael 

Ogando Martínez. En efecto, la sentencia dictada por la Segunda Sala del 

 
27 Sentencia del Tribunal Constitucional de España STC 41/1984, de 21 de marzo de 1984. 
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Tribunal Superior Administrativo sólo da constancia de los siguientes hechos 

procesales: a) que el señor Ogando Martínez fue sometido a una investigación 

por parte de la Dirección de Asuntos Internos de la Policía Nacional, luego de 

lo cual fue puesto a disposición de la procurador Fiscal del Tribunal de Primera 

Instancia de Justicia Policial, a fin de ser juzgado, “en su oportunidad”, por al 

delito de deserción; b) que, además de ello, la Dirección de Asuntos Internos de 

la Policía Nacional recomendó la destitución (de las filas de la Policía Nacional) 

de dicho señor, por lo que, luego de la referida investigación y de la celebración 

de un juicio disciplinario, el Consejo Disciplinario de la Policía Nacional 

confirmó la recomendación relativa a la destitución de dicho señor, por haber 

incurrido en faltas muy graves, “juicio y decisión en la cual este tribunal aprecia 

el cumplimiento efectivo del debido proceso administrativo”;  c) que, por tanto, 

procedía el rechazo de la acción de amparo de referencia, “por no haberse 

probado la violación de derechos fundamentales de la parte recurrente, al tenor 

de los artículos 69.10 de la Constitución y 168 de la Ley núm. 590-16, de fecha 

15 de julio el año 2016, Orgánica de la Policía Nacional”. 

  

Sin embargo, el tribunal a quo mintió de manera descarada, pues el estudio de 

las piezas que obran en el expediente pone en evidencia que el mencionado 

“juicio” (disciplinario) del señor Ogando Martínez nunca se llevó a cabo, 

como lo reconoce la propia Policía Nacional en su escrito de defensa. En efecto, 

en ese escrito la Policía se limita a afirmar que el señor Ogando Martínez fue 

sometido a una “intensa investigación”, en lo que coincide la Procuraduría 

General Administrativa. 

 

Como puede verificarse con facilidad, los hechos así descritos ponen de 

manifiesto, de manera evidente, clara y palmaria, que –pese a las afirmaciones, 

carentes de sustento, jurídico, del juez a quo, avaladas por este órgano 

constitucional– en el “proceso” administrativo de destitución del señor 

Yoldanis Ismael Ogando Martínez no se observaron las reglas del debido 

proceso, ya que: (i) dicho señor no fue oído por un juez u órgano de naturaleza 

jurisdiccional (condición que no tiene el Consejo Disciplinario Policial, el cual 
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se limita a investigar y a dar recomendaciones, no a juzgar)    y, por tanto, no se 

le respetó su derecho de audiencia, lo que significa que en este caso nunca se 

celebró un juicio oral, público y contradictorio; (ii) no hay constancia de 

que el señor Ogando Martínez haya sido asistida de un abogado y mucho 

menos de su elección; (iii) lo precedentemente indicado pone en evidencia, por 

igual, que dicho señor no tuvo la oportunidad de ejercer sus medios de 

defensa, con todas las prerrogativas que este derecho conlleva, conforme a lo 

indicado, violación que no puede ser suplida con afirmaciones huecas, 

graciosas y mentirosas del juez de amparo. 

 

A lo precedentemente indicado se suma la violación flagrante del principio de 

legalidad, así como el derecho al cumplimiento de las formas procesales, 

previstos por el artículo 69.7 de la Constitución de la República, ya que durante 

“el proceso” administrativo de destitución seguido contra el señor Ogando 

Martínez se desconoció el artículo 163 de la ley 590-16, texto que dispone que 

el procedimiento disciplinario previsto por esa norma comprende, entre otros, 

los derechos de defensa y de audiencia, desconocidos en este caso, como se ha 

visto. A ello se agrega, además, la violación –conforme a lo ya indicado– del 

artículo 168 de la citada ley, el cual prescribe: “Tanto la investigación como la 

aplicación de las faltas a las prohibiciones establecidas en esta ley o faltas 

disciplinarias, tienen que realizarse con respeto al derecho de defensa y las 

demás garantías del debido proceso y tienen que ser proporcionales a la falta 

cometida”.  

 

Es preciso hacer notar, asimismo, que ni en la decisión del juez de amparo ni en 

la decisión del Tribunal Constitucional se hace mención de la obligación que 

tenía el ente sancionador de la Policía Nacional de dictar una decisión 

debidamente motivada. Con ello se incumple de manera flagrante el derecho a 

la debida motivación, con lo que se desconoce el precedente establecido al 

respecto por este órgano constitucional mediante su sentencia TC/0009/13, lo 

que lleva aparejada, igualmente, la violación del artículo 184 de la Constitución 

de la República. 
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Es necesario apuntar otro yero del Tribunal Constitucional. En esta decisión el 

Tribunal afirma que, debido a su rango y al artículo 28.19 de la ley 590-16, el 

señor Ogando Martínez podía ser destituido por el Director General de la Policía 

Nacional, desconociendo, de manera flagrante, que el artículo 158 de dicha ley 

dispone, de manera clara y precisa, que “cuando la sanción a aplicar en caso de 

faltas muy graves sea la destitución”, la autoridad competente para sancionar es 

el Presidente de la República. 

 

Conclusión 

 

A modo de conclusión se impone afirmar que en este caso ha quedado 

claramente establecido que las garantías del debido proceso no fueron 

respetadas por la Policía Nacional con ocasión del proceso administrativo que 

culminó con la destitución del señor Yoldanis Ismael Ogando Martínez. Pude 

demostrar, además, que el juez a quo dictó una sentencia que no está fundada 

en derecho, sino en afirmaciones alegres y carentes de sustento válido en 

derecho, pues ha quedado claramente establecido que la destitución de 

referencia no se llevó a cabo con apego al constitucional derecho del debido 

proceso. Ciertamente, resulta incuestionable que la realización de una mera 

investigación (que incluyó, como parte de ésta, una entrevista al agente policial 

investigado) no satisface, ni por asomo, las exigencias establecidas por los 

artículos 163 y 168 de la ley 590-16 ni, por supuesto, el catálogo de garantías 

procesales fundamentales que, respecto del debido proceso, consigna el 

artículo 69 de la Constitución de la República. 

 

Parecería que al avalar una sentencia de tal catadura, el Tribunal Constitucional 

estaría juzgando el caso por la gravedad de los hechos imputados al accionante, 

obviando, de esta manera, la obligación de fiscalizar la actuación procesal del 

juez a quo con relación a la tutela de las garantías del debido proceso invocada 

por el señor Ogando Martínez. En el presente caso el Tribunal Constitucional 

ha soslayado, sin confesarlo, los criterios que sirvieron de fundamento al 
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precedente sentado mediante la emblemática sentencia TC/0048/12, mediante 

la cual este órgano constitucional sí tuteló el derecho al debido proceso, 

cumpliendo así una misión que le confiere el artículo 184 de nuestra Ley 

Fundamental.    

 

Domingo Gil, juez 

 

VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 

AMAURY A. REYES TORRES 

   

En el ejercicio de nuestras facultades constitucionales y legales, y 

específicamente las previstas en la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal 

Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales, de trece (13) de junio 

de dos mil once (2011), salvamos nuestro voto para indicar que, a pesar de que 

no aplica en el presente caso la Sentencia TC/0235/21, tampoco existen indicios 

de que la vía ordinaria esté en mejor posición, en este caso, para evaluar los 

reclamos del amparista. En efecto, en apariencia, existen indicios de una posible 

ilegalidad o arbitrariedad manifiesta, por lo que el juez de amparo obró 

correctamente al retener el presente caso. De modo que no había necesidad de 

revocar la sentencia e inadmitir la acción de amparo, a propósito del artículo 

70.1 de la Ley núm. 137-11 (Véase, en general, Sentencia TC/0112/17; 

Sentencia TC/1144/24). Por tales motivos, concurro, en cuanto a los motivos y 

en cuanto al dispositivo. Es cuanto. 

 

Amaury A. Reyes Torres, juez 

 

VOTO DISIDENTE DE LA MAGISTRADA   

MARÍA DEL CARMEN SANTANA DE CABRERA  

  

Con el debido respeto hacia el criterio mayoritario desarrollado en la sentencia 

y conforme a la opinión mantenida en la deliberación, ejerzo la facultad prevista 

en los artículos 186 de la Constitución y 30 de la Ley núm. 137-11, Orgánica 
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del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales, de fecha 

trece (13) de junio de dos mil once (2011), a los fines de someter un voto 

disidente con respecto a la decisión asumida en el Expediente TC-05-2025-

0023.  

  

I. Antecedentes 

 

1.1. Según consta en la documentación que reposa en el expediente, el caso 

inicia con la destitución vía telefonema del señor Yoldanis Ismael Ogando 

Martínez, el día uno (01) de diciembre de dos mil veinte (2020). La destitución 

fue efectuada bajo el entendido de que el raso Ogando había cometido ´´faltas 

muy graves´´ consistente en una deserción, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 28, de la Policía Nacional, así como 39 y 169 del Código de 

Justicia Policial.  

 

1.2. En virtud de ello, en fecha veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno 

(2021), el señor Yoldanis Ismael Ogando Martínez interpuso una acción de 

amparo en contra de la Policía Nacional, resultando apoderada de la acción la 

Segunda Sala del Tribunal Superior Administrativo, órgano jurisdiccional que, 

conociendo del caso rechazó el amparo y, consecuentemente el pedimento de 

reintegro a las filas de dicha institución en el rango de raso, promovida por el 

accionante.  

 

1.3. Ante el rechazo de la acción de amparo, Yoldanis Ismael Ogando Martínez 

interpuso un recurso de revisión constitucional en materia de amparo, el cual 

constituye el objeto del presente recurso que ocupa la atención de este colegiado 

constitucional.  

 

1.4. De manera mayoritaria, los jueces de este Tribunal Constitucional 

determinaron la admisión en cuanto a la forma del recurso de revisión 

constitucional en materia de amparo y, con ello, procedieron a rechazar el 

recurso y confirmar la sentencia dictada por la Segunda Sala del Tribunal 
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Superior Administrativo. Con la referida decisión, la magistrada que suscribe 

no se encuentra de acuerdo, por lo que presenta un voto disidente, cuyos 

fundamentos serán desarrollados más adelante.  

 

1.5. Según el criterio desarrollado por la opinión mayoritaria de esta 

magistratura constitucional, la acción debe ser rechazada bajo el entendido de 

que:  

 

De lo anterior se desprende que, tratándose de un alistado, su 

destitución puede ser dispuesta por la misma autoridad competente 

para su nombramiento, es decir, el Director General de la Policía 

Nacional. En consecuencia, el motivo de recurso examinado carece de 

sustento jurídico y debe ser desestimado. En virtud de las 

consideraciones precedentes, procede rechazar el presente recurso de 

revisión constitucional de sentencia en materia de amparo y, en 

consecuencia, confirmar la sentencia recurrida, al no haberse 

verificado ninguna de las vulneraciones alegadas por la parte 

recurrente. 

 

1.6. En este punto, impera destacar la existencia de la sentencia TC/0235/21, 

de fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021), pues a partir de 

esta decisión fue variado el precedente del tribunal hasta el momento, 

estableciendo que, desde dicha fecha, las acciones de amparo interpuestas por 

miembros del sector público desvinculados de su cargo, incluyendo a los 

servidores policiales, deben ser declaradas inadmisibles.  

1.7. La referida sentencia dispuso entonces, que la variación de precedente 

sería aplicada a futuro, esto es, que su aplicación fue diferida en el tiempo, por 

lo que solo los recursos de revisión en materia de amparo que fueran 

interpuestos o presentados luego de realizada la publicación de la mencionada 

decisión TC/0235/21, el criterio ser aplicada. 

 

 



 
República Dominicana 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
 

 

Expediente núm. TC-05-2025-0023, relativo al recurso de revisión constitucional en materia de amparo interpuesto por la 

Yoldanis Ismael Ogando Martínez, contra la Sentencia núm. 0030-03-2021-SSEN-00268, dictada por la Segunda Sala del 

Tribunal Superior Administrativo el siete (7) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Página 44 de 45 

II. Consideraciones y fundamentos del voto disidente 

 

2.1. Respecto a la sentencia unificadora previamente descrita, (Sentencia 

TC/0235/21) nuestro despacho emitió un voto salvado, estableciendo como 

criterio que en el referido caso debió haberse aplicado de manera inmediata el 

precedente jurisprudencial sin necesidad de que el mismo solo fuera habilitado 

para casos futuros. Así, tal y como hemos dispuesto constantemente, 

consideramos que toda acción de amparo interpuesta por algún miembro de la 

Policía Nacional o de instituciones castrenses con motivo de una 

desvinculación, sin importar el momento en el que el recurso de revisión 

jurisdiccional fuera incoado, debe ser declarado inadmisible por existencia de 

otra vía efectiva, como lo es la jurisdicción contencioso-administrativa en 

atribuciones ordinarias, por encontrarse en mejores condiciones para conocer 

enteramente estos reclamos judiciales.  

 

2.2. Como hemos desarrollado, el objeto de nuestro voto radica en la no 

aplicación del criterio jurisprudencial de la sentencia unificadora dictada por 

este tribunal, pues, en el presente caso, este colegiado constitucional ha decidido 

rechazar el recurso de revisión y confirmar la sentencia recurrida, cuando lo que 

debía proceder, a nuestro juicio, era la acogida del recurso y la revocación de la 

sentencia, declarando a su vez, la inadmisibilidad de la acción de amparo 

interpuesta por Yoldanis Ismael Ogando Martínez, por la existencia de otra vía 

efectiva.  

 

2.3. De igual manera, es relevante establecer que la fundamentación aquí 

expresada corresponde a criterios jurisprudenciales de este Tribunal 

Constitucional, pues mediante sentencias como la TC/0086/20, de fecha 

veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticinco (2025) ha sido considerado 

que, ante la sumariedad de la acción de amparo, puede dificultarse resolver de 

forma adecuada, el conflicto llevado la jurisdicción constitucional. 
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Conclusión 

 

El Tribunal Constitucional, en aplicación del nuevo precedente jurisprudencial 

sentado en la Sentencia TC/0235/21, e incorrectamente diferido en el 

tiempo, debió haber acogido el recurso de revisión, revocado la sentencia 

recurrida y declarado inadmisible la acción de amparo interpuesta por el señor 

Yoldanis Ismael Ogando, por existencia de otra vía efectiva, en aplicación del 

artículo 70.1 de la Ley núm. 137-11. Esto se debe a que la jurisdicción 

contencioso-administrativa, en atribuciones ordinarias, es la vía efectiva por la 

cual deben dilucidarse las reclamaciones de servidores policiales 

desvinculados.   

 

María del Carmen Santana de Cabrera, jueza 

 

La presente sentencia fue aprobada por los señores jueces del Tribunal 

Constitucional, en la sesión del pleno celebrada en fecha veintiuno (21) del mes 

de noviembre del año dos mil veinticinco (2025); firmada y publicada por mí, 

secretaria del Tribunal Constitucional, que certifico, en el día, mes y año 

anteriormente expresados. 

 

 

Grace A. Ventura Rondón 

Secretaria 


